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Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2009.

Señores 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad.

Reciban nuestro cordial saludo.

Anexo a la presente les estamos haciendo llegar las observaciones que tenemos desde nuestra organización, ASPU, al texto propuesto por el Doctor Javier Ramiro Devia Arias para el primer debate en Cámara al Proyecto de Ley 387 de 2009 Cámara, 083 de 2008 Senado, por el cual se establece la concurrencia para el pago del pasivo pensional de las Universidades Estatales del Nivel Nacional.

De antemano agradecemos la atención a la presente, en el ánimo de resolver la situación de pensiones en las universidades públicas del nivel nacional a las que se refiere el proyecto sin afectar el cumplimiento de las funciones misionales de las mismas.

En el anexo a la presente, titulado “PROPUESTA DE ASPU Y OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY DE CONCURRENCIA PARA LAS UNIVERSIDADES ESTATALES DEL NIVEL NACIONAL PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE A LA CÁMARA JAVIER RAMIRO DEVIA ARIAS COMO PONENTE”,  de la manera más respetuosa ASPU les solicita retomar y aprobar el texto del Proyecto de Ley Nº 083 de 2008 Senado, aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República, el 17 de junio de 2009, consignado en la Gaceta del Congreso 592, del jueves 23 de julio de 2009, páginas 11 y 12, aportando argumentos desde el artículo 130 de la Ley 100/1993, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y la decisiones tomadas en la Sentencia C-507/2008; así como la del Consejo de Estado del 3 de marzo de 2006, Radicación número: 11001-03-06-000-2006-00012-00(1713). Que indican que el problema pensional de estas universidades está resuelto por el artículo 130 y debe asumirlo el Gobierno Nacional.

En el apartado número dos del documento anexo se hace una serie de análisis y observaciones al texto de la propuesto por el Parlamentario Ponente, Javier R. Devia A., como se reintroduce el tema de la concurrencia siguiendo el modelo del artículo 131 de la Ley 100/1993 y el Decreto Nº 2337 de 1996, reglamentario de este artículo, modelo propio para las Universidades Estatales del nivel Territorial; modelo no aplicable a las Universidades Estatales del Nivel Nacional según lo estipulado expresamente en la Sentencia C-507/2008.  Igualmente se muestra que la aplicación de este texto va a traer serias consecuencias financieras a las universidades del orden nacional afectando gravemente sus funciones misionales, que aunado a la crisis financiera ampliamente difundida les llevara a la quiebra.  Además ello atentará contra el derecho a la educación superior de las y los jóvenes colombianos, como lo consigna la Jurisprudencia ya aludida.
De los señores Representantes, con toda atención
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